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de 30 de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo establecido
en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984 y en el
artículo 204 del Estatuto de la Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D.a Susana Martínez
Pellitero Profesora titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento de «Ingeniería de los Procesos de Fabricación», ads-
crita al Departamento de Física, Química y Expresión Gráfica,
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado» la interesada dispone de un mes
para tomar posesión de su plaza.

León, 27 de junio de 2003.—El Rector, Ángel Penas Merino.

14122 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de León, por la que se nombra a D. Joaquín
Barreiro García, Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento de Ingeniería de los Procesos
de Fabricación.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 19 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 30 de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo establecido
en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de setiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984, y el artícu-
lo 204 del Estatuto de la Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D. Joaquín Barreiro Gar-
cía, Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento
de Ingeiería de los Procesos de Fabricación, adscrita al Depar-
tamento de Física, Química y Expresión Gráfica, con los emo-
lumentos que, según las disposiciones vigentes, le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», el interesado dispone de un
mes para tomar posesión de su plaza.

León, 27 de junio de 2003.—El Rector, Ángel Penas Merino.

14123 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de León, por la que se nombra a D.a Susana
Vega Casielles, Profesora titular de Escuela Univer-
sitaria en el área de conocimiento de Matemática Apli-
cada, Campus de Ponferrada.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 19 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo establecido
en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de setiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984 y el artículo
204 del Estatuto de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D.a Susana Vega Casie-
lles Profesora titular de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento de Matemática Aplicada, Campus de Ponferrada, adscrita
al Departamento de Matemáticas, con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado» la interesada dispone de un mes
para tomar posesión de su plaza.

León, 27 de junio de 2003.—El Rector, Ángel Penas Merino.

14124 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se nombra Profesor Titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Ingeniería Telemática» a D. Javier de Pedro Carra-
cedo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, Código: Z029/DIT406 del Área de «Ingeniería Telemá-
tica» convocada por Resolución de esta Universidad de fecha 19
de noviembre de 2001 (B.O.E. del 5 de diciembre), y presentada
por el interesado la documentación a que hace referencia el punto
octavo de la convocatoria; este Rectorado, en uso de las atri-
buciones conferidas por el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Univesitaria y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto:

Nombrar a D. Javier de Pedro Carracedo, con DNI
n.o 03464610M, Profesor Titular de Escuela Universitaria del área
de «Ingeniería Telemática» adscrita al Departamento de Automá-
tica de esta Universidad. El interesado deberá tomar posesión en
el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 30 de junio de 2003.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

14125 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se nombra Profesor Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Filología
Inglesa» a D. Julio Cañero Serrano.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor Titular de Universidad,
C.o: Z032/DFI216 del Área de «Filología Inglesa» convocada por
Resolución de esta Universidad de fecha 26 de noviembre de 2001
(B.O.E. de 14 de diciembre de 2001), y presentada por el inte-
resado la documentación a que hace referencia el punto octavo
de la convocatoria; este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto:

Nombrar a D. Julio Cañero Serrano, con DNI n.o 8986263,
Profesor Titular de Universidad del área de «Filología Inglesa» ads-
crita al Departamento de Filología Moderna de esta Universidad.
El interesado deberá tomar posesión en el plazo máximo de un
mes a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente
Resolución en el B.O.E.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 30 de junio de 2003.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14126 ORDEN AEX/1959/2003, de 27 de junio, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo en el Departamento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.a) y c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública y preceptos concordantes del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, se convoca concurso de méritos, con arreglo a
las siguientes bases, autorizadas por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

Bases de la convocatoria

Primera. Participantes.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, y a tenor de los análisis de
la distribución de efectivos en la Administración General del Esta-
do, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados, o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo, en el Organismo Autó-
nomo «Jefatura Central de Tráfico en Madrid».

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados,
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo,
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife y los servicios periféricos de Madrid y Tarragona y las
ciudades de Ceuta y Melilla.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán al puesto de trabajo
con número de orden 15 por requerir una formación técnica espe-
cífica.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración General del Estado que reúnan los
necesarios requisitos, con las salvedades que se hacen a conti-
nuación:

2.1 Los funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales o excedencia por cuidado de familiares, solo podrán
tomar parte en esta convocatoria si al término del plazo de pre-
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaría de Estado o, en su defecto, en el departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
libre designación o concurso.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2.2 Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, solo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mis-
mas y, en todo caso, desde la toma de posesión del destino desde
el que participen si es de carácter definitivo.

2.3 Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria
por interés particular y excedencia voluntaria por agrupación fami-
liar solo podrán participar si al término del plazo de presentación
de instancias llevan más de dos años en dicha situación [artículo
29.3.c) y d) de la Ley 30/1984].

2.4 Los funcionarios en situación administrativa de expec-
tativa de destino y excedencia forzosa estarán obligados a par-
ticipar en los supuestos a que se refiere el artículo 29, apartados 5
y 6 de la Ley 30/1984.

3. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

4. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento y organismos que de él dependan, salvo
los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados a
participar en el presente concurso, excepto los funcionarios que
hayan reingresado al servicio activo por adscripción provisional,
que solo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

Segunda. Puestos de trabajo.

1. Los puestos a proveer mediante este concurso son los que
se relacionan en el anexo I.

2. En el citado anexo I se hacen constar los datos referentes
a cada puesto de trabajo, con los requisitos de Grupo y Cuerpo
necesarios y, en su caso, la titulación exigida, así como los cursos
de formación y perfeccionamiento evaluables, las funciones carac-
terísticas y los méritos específicos correspondientes.

Tercera. Méritos.

1. Los méritos de los concursantes se valorarán en dos fases
sucesivas, conforme se establece en la siguiente base cuarta, efec-
tuándose la evaluación con referencia a la fecha que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

2. Los concursantes que no alcancen la puntuación mínima
exigida para superar la primera fase, no podrán acceder a la
segunda.

Cuarta. Fases del concurso.

El presente concurso consta de dos fases. En la primera de
ellas se valorarán los méritos generales enumerados en el aparta-
do A) y, la segunda, consistirá en la comprobación y valoración


